
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE,

- Secretaría Municipal.
- Dlrección de Control.
- Departámento de Educación.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.

REGULARICESE,

- Pone término a relación laboral y aprueba cese de
funciones de funcionario que indtca.

LorA, 1 5sffmnt

DEcREro ru" LS2lo I (c)

Vistos y considerando:

ertexto rerund¡do, coordinado y sistematizadiJ ?"T ülr9:J.???i"],IlH:::j""::¿'.ilitJiJT"ti:EducaciÓn;-la ley N' 18.883 Éstatuto. Administrativo páá pu-ncionarios vruni"¡pá1"., 
"ñüJiol 

r'.r" l¿qleka c)' 'l47.leka al y 149 lo señalado en el Artículo'15á oe ta Ley 18.g34 Estatuto Administrativo; toprescr¡to en la letra h) del artÍculo.72 de la ley N' '19.020 Est;tuto dé los profesionátes d; la i;ucación,que.dispone que los profesionales 
.de la éducación quu ioi.un parte de una dotación det sectormunjcipal, dejarán de perlenecer a ella por salud irrecuperabte o incómpatiote óon 

"l 
J"."rüo o" .,función en conformidad a to dispuestó e¡ ta Ley NJia.ée1; Contáo áe iá¡u¡o- o"-'i"[i" or o"nov¡embre de 198'1 , que designa en caridad de titurar ar docente don oscAR' MUñoz ALVEAL;Resotución N'c.M,c. 002460/201 5 der_o_6 de mayo ¿e zois oe ra comisión lvloi"" iá'áñ"g¡on qr"acuerda confirmaf Ia Resorución N' c.M.c.78g2do14 que d;ra;;y-;;;;;;';üü#;1ii)?, p"r",",transitoria a don oscAR MUño.Z_ALVEAL, ejecutoriada'con t".¡'u zo de junio de 2015; artícuros 45, 46

I.:^1 -119¡:o, 
tts^'ldo de la LeJ N' 19 880 qu-e Establece easás ¿e tos procedim¡entos Administratrvosque ngen ros Actos de ros órganos de ra Adm¡n¡stración der Estado; a nÁsoiuc¡on ñ; iáóo ¿" r"contralorÍa Generar de ra Repúbrica; y en uso de tas tacuñaoes que me conf¡ere er D.F.L. N" 1 de 2006,que füa el texto refundido. coordinaio, sistematizaoo y-aciJalizado de ra Ley N" 18.695 orgánicaConstitucional de Municipalidades;

DECRETO:

cese de runciones de don oscAR ruunoz ÍwPe?l:á;.ti: :'i:::"',*:1:t "i#:",j"?"j]
Departamento de Educación Lota, a partir der 26 de diciembre de 201s, por ra causar de ¡nvarideztransitoria parc¡ar, con er desempeño.de.su función contemftaoa en artícuro 72 rerra h) de ra Ley N"19 070 y en consideración la declaración de incapacidad y oiórtamiento oe inuarioei porhl-soiuc¡on N.00246012015 de ra comisión Méd¡ca de ra Región, e¡ecuto'riaáá ion fecha 26 de junio á" zo're 

'

2.- OTóRGUESE al funclonario, el benef¡cio de goce oeremuneraciones sin estar obrioada.a trabajardurante er prazo de sei" mesés "onta;;;;;" ; Lcrra oela Resoluc¡ón de ra comisión-Mélica cenirar 
"¡."rtoririil* decraró su incapacidad, en conform¡dada ro estabrecido en er artícuro 149 de ra-Ley ñ. ta.aae, peifodo que se extiende desde el 26 de junio

de 2015 hasta et 26 de diciembre de 201i, de acuerdo i'ta téjatidad vigente.


